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ANUNCIOS DEL DIA.
San Raimundo de Peiioiort y San Julian Mál'lir.

CUA nm'¡TA. UOH.A.8.-Continúan en le. iglesia de Santa Maria Magdalena, de religtosas

de San Agustin : se ;ftl�;ubre á Iu siete de 11 ("'añaDa J se resena á las cínco el$'} la t¡,rrltl.

CORTn mUAAJHA.- Ho:y fin bllc� l. \ "Ita á Nuestra Señora de la Fuente de 18 salud, en

las 1\1 ¡nimas) ó en la capilla del Santo Espíritu .

• lbrense las velaciones.

Luna nueva á las 11 hs, '25'20" de la noche.
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ESg�(;ectá;.col()!!.
TEATRO l·IU.:;CIl·.\L . =-Funcion estraordiuarta para hoy lúnes 7 de enero. 1 j G de abono.-De ..

seos a la Empresa y los actores de complacer al público en cuento sea posible correspondiendo de

este modo á la constancia Con que conrnrren á este coliseo ha dispuesto para la noche oc este

d ia una funcion compuesta enteramente de producciones nuevas, y Que espera dejarÍl rumnla

,'¡nos b sus I"'''orecedores. El órdcn de la funcion será el siguiente: 1.0 Sinfonía. 2.° LR grarioo.,a
("lmedia nueva, dividida cn:{ ar.tns y arreg la da al teatro español por D. Ramon de l\'av3rrete:

Un sotdado voluntnr io, dirigida por D. Mj�uel Ibn iie z secundándole la nrimera actriz doña Car

lota Gimenez, señoras Danzan. Forn os y Marin, y Jos señores Suñé, Ortega, García y Cuello,

eu-. :;.0 El baile nuevo caractcrísttco , Ca talanes. a ndaluces y p¡Jlf�OS. puesto e n escena por el

dlrector seiio; Vere , tumund o fiarle dicho seiior la señora Ga lan y cuerpo de ba ile.. 1.° El drama

nueve en ;1 actos y en verso. o rig in a l de don Narciso Serra , titulado: Con el diablo á ..H('biI18-

dns. Dirigido por el primer actor don José Pra ts , acompañado de I� primera actriz ""ñora Gí

rnenez y señora Furnos, y los señores Furnier , Suñé, Garcia, Pons, Cuello y l\lorIÍl.-Entcada 2

eales.
.
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GRAN TEATUO :OH). LICJW.-Fundon núm. 28 de abono para hoy 7 del f corrieote.-Se pondrá

�n escena el drama del género andaluz en 3 actos, que tanta aceptacion ha tenido en su prtme
ra represeutaeínn, titulado: Diego Corrientes ó el bandido generoso; bajo la direccion del señor

l\f�ntijaoo. Baile, la Maearena, compuesto y dirigido por don Angel Estrella (padre), y desem

penado por la pareja Flores-Estrella (hijo) y cuerpo de baile. La pieza en un acto, E H., diri

gida por el señor Montijano.-Entrada 3 rs., 5.° piso por la calle de San Pablo, 21'5. A las siete.
Notas. Se están ensayando la linda comedia nueva d e D. Manuel Tamayo y Baus, A escape;

J la pieza nueva. original de un jóven de esta ciudad, Un cunen negociable. .

Se está ensayando el juguete cómico-lírico en 4 actos, titulado: Por seguir á una mujer; cu
yo protagonista está á cargo del inteligente primer actor D. Antonio Capo.

Continuan los ensayos de la ópera de gran espectaculo, Los Hugonotes; de cuyas decoracio

nes sigue ocupándose el distinguido pintor señor Cagé.
TEATRO DEL CIRCO BARCRLONEs.-Gran funcion estraordinarta, 133 de abono, pura hoy In

nes 7 de enero, á beneficio del público.-Orden de la misma: 1.'> Sinfonía. 2.° Se volverá á po
ner en escena, bajo la direccion del primer actor D. Juan de Alba, la muy aplaudida comedia en

cuatro actos, nominada: Las travesuras de Juann. El principal papel está á cargo de la simpáti
ca primera actriz Doña Rita Revillá, acompañándole en su ejecucion dicho señor Alba y demás

partes de la compañía. 3.° Intermedio de baile nacional. 4.° El acreditado drama en tres actos,
original de D. Juan Eugenio Hartzernbuscb, titulado: La ley de Raza, desempeñado por la dis

tinguida primera actriz Doña María Toral, secundándola en su desempeño los señores Alba y

Lugar y demás partes principales. 5.° y último. 13.a representación del gran baile de espectáculo,
y del género grotesco, dlrlgido y ensayado por D. Manuel Guerrero, en el cual tantos aplausos
recibe dicho señor Guerrero, Hidalgo, y todo el cuerpo coreográfico, El sargento Rataplan 6 los

quintos de Perpiñan.-Entrada, 2 reales. A las cinco.

,...,.====._--�- .:

Orden general del G de enero de 18ü6.

Mañana, á las ocho de ella, tendrá lugar en las Cárceles de esta ciudad, y sala en que se ve

rifican las visitas generales de presos, bajo la presidencia del coronel de infantería don Magin
Bavell , y con asistencia del señor asesor don Antonio Rafael García ,

la celebracion del Consejo
de guerra que ha de ver y juzgar, segun la ley de 25 de abril de 1821, la causa formada contra

Ramon Fortuny, Isidro Arviñana, Lorenzo Canudas, José Carreras, Juan Vilardebó (a) Sistellé,
! Pablo Oliva, Márcos Viladomar y Márcos Monsech, por el atentado cometido contra la fábrica

de don José Rosés en la tarde del día 28 de diciembre último.
Concurrirán como vocales á este Consejo un capitan de Artillería, otro de ingenieros, otro

del regimiento infantería de la Constítucíon, otro del de Granada, otro del regimiento caballería
de Calatrava y otro del de Numancia. La misa del Espíritu Santo se celebrará á las siete y me

dia en la capilla de la Cárcel por un capellán del regimiento infantería de Galicia ,

Lo que se hace saber en la órden de la plaza -para que con arreglo á ordenanza asistan á la
Jectura del proceso los señores jefes y oficiales francos de servicio.-El general, gobernador,
Bassols. '

Ssrv'oio tJ" la plcua para el 7 tte enero de 18t6

Jefe de día , D. Francisco Domtnguez, comandante graduado, eapitan del regimiento in
fantería de Gerona.-Parada, los cuerpos de la guarnic.ion.-Hospitnl, Galicia.-Escoltas, Ga
lida.-EI coronel, sargento mayor, José Gonzalez Cutre.

B�reelona.

A. las dos y media de la tarde de ayer formaron en gran parada todas las tropas de la

guarnicion y cantones inmediatos á esta plaza y la Milicia nacional. Hace tiempo que no

habíamos visto reunidas en Barcelona tantas fuerzas de ejército, pues los batallones de in

fantería cubrían la es tensa línea de la muralla delMar 'f Rambla, desde Atarazanas hasta la

puerta de Isabel Il. La Artillería montada y de montaña formó en el glácis de la espresada
puerta, y la Milicia y caballería en el paseo de Gracia. Mandaba la línea el Excmo. Sr. Ge
neral segundo Cabo. y el Excmo. Sr. Capitán general después de haber revistado deteni
damente todos los cuerpos presenció el desfile en el paseo de Isabel n.

-Segun aviso oficial que en su lugar insertamos, hoy á las ocho se reune el Consejo de

�uerra que ha de fallar la causa instruida sobre el atentado cometido en la fábrica de don

José Bosés.
-El baile que se dié anteanoche en el Liceo. presenté la misma animación que el prime
ro, y rué favorecido con igual concurrencia. Abundaban los mascarones, pero en cambio

asistieron muchas señoras, ya con eareta, ya en traje de sociedad.
.

-En uno de los próximo, días festivos él público tendrá ocasión de poder Juzgar de los

adelantos de los jóvenes artesanos que en clase de alumnos concurren al Orf�on barcelónés,
formando ya un robusto coro bajo la entendida dirección del profesor senor 1'01053. Al

efecto cantarán en uno de los templos de esta capital la Salve, «Tota pulchra», é himno re-
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ligioso que por motivos agenos á su voluntad no pudieron cantar el día de ano nuevo en la
iglesia de San Jaime.
-El buque que anteayer naufragó á la vista del puerto era el falucho «Almas,» de la ma

trícula de Terrosa, que venia cargado de trigo y harina.
-Hemos observado de algun tiempo á esta parte varios descuidos, de facil correccion • en

el servicio de los coches fúnebres. Nada menos lucido que los trajes de los palafrcneros de
los coches de lujo, y para aumentar el poco grato efecto que produce su presencia. van sin
guantes, mal calzados y coa unas plumas sumamente destrozadas. Igual abandono se ob
serva en los cocheros y lacayos. Uno de los primeros iba anteayer con corbata de color en
el entierro del señor marqués de Castelldosrius. Algunos de los coches se encuentran tam
bien muy desvencijados y necesitan de restauración.
=-Seguu se asegura, en todos los teatros de esta capitalse trabaja ya para paner en escena
el drama sacro la Pasión en la próxima Cuaresma.
-El empresario señor Rizzoli escribe desde París tener ya escriturada, sin revelar su

nombre, a la prima-donna que ha de rcemplar en el Teatro Principal á la distinguida ar

tista señora Peruzzi duran te el tiempo que deba permanecer retirada de la escena '-En di
cho teatro se ensaya ya la ópera bufa « D. Bucéfalo, » en la que cantará el nuevo caricato
señor Scheggi.

Noticia de 101 fallecidos en el dia 6 de enero de 185G.
Casados »-Viudos »-Solteros 3-Niños 3-AbortoJ �
CuadAS »-Viudas l-Solteras l-Niñas 1

Nacidos-Varones 15-Hembras 9

REMITIDO.
Señor editor del lnario de Barcelona:
Suplico á V. se sirva insertar en su apreciable peri6dico el siguiente

MANIFIESTO AL PUBLICO.

Encargado por algun tiempo de la enseñanza religiosa de la Escuela de ciegos de esta
ciudad, no solo procuré moralizar é instruir en todo lo prescrito por el reglamento interior,
á los alumnos de ambos sexos que asistian á mi clase , sino que tambien ampliarles la
instruccion , segun lo permitian su falla de vista y poca edad. A pesar de mi insigniticante
recompensa. preparaba. en union del que era maestro-director, adelantos con que algun
dia poner el establecimiento al nivel de las demás naciones, procurando introducir los
métodos adoptados por ellas, perfeccionar los existentes, y hasta inventar medios yense
ñanza, á fin de aliviar la desgraciada suerte de los infelices ciegos. A este objeto me dediqué
primeramente á prescribirles reglas prácticas, para poder andar por las calles de Barcelona
sin guia ni peligro. Esperaba los próximos exámenes, para presentar al público un ensayo
de mi nueva enseñanza . tal vez desconocida en el estrangero.

Una parte de la M. l. Junta de la escuela, sin conocimiento de la otra, bajo la presi
dencia del difunto señor D. Antonio Viadera, indujo al Excmo. Ayuntamiento constitucio
nal, del cual era él entonces alcalde primero, á relevarme , con otros maestros , del cargo
que ejercía. Con esto se dió fin á la mencionada instruccion , privándose al pobre ciego de
un servicio, que p;rdtuitamentc yo le prestab i • y confiándose solo la enseñanza de moral y
religiosa, para las alumnas pequeñas y grandes á la entrante maestra. que, segun tengo
entendido. no tiene toda vía probada legalmente la aptitud; y para los alumnos, á la intcli
gcncia de los profesores de música. De la incompatibilidad de la profesion de estos podra
ioferirse cuan limitada é imperfecta ha de ser la educacion religiosa y literaria de esos in
felices!

Esto no obstante callé, sin ni aun pedir la certificacion de mi comportamiento, á que
tengo derecho. Hubiera continuado en silencio. á no sobrevenir el caso, de que ]a actual
maestra de las niñas ciegas dciia Felicia Rispa pretende, sirviéndose de ]0 poco que ellas de
mí hahian aprendido, continuar la enseñanza, y constituirse profesora de una ciencia, cuyas
reglas yo establecí, y de la ella J quizás ignora ella hasta el nombre. La avisé por escrito,
manifestándule que DO hasta ha ver la dirección de las calles, y leer el nombre de ellas,
para dirigirlas en los cnrsos : y suplicándole al mismo tiempo cesase en tales ejercicios.
macho mas á la presencia de otros, si no queria verse espuesta á la crítica de 105 inteligen
tes Asi como es incapaz de enseñar anatomía, quien solo conoce la forma estertor del cucr ....
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po humano, é inhábil para dirigir el paso á una fila de soldados, quien solo sabe seguir
calles; así, le decía, lo es para el ciego, el que ignora la exacta descnpcion de la ciudau , y
el paso que le debe prescribir.

,

No haciendo caso de mis privadas amonestaciones , me veo obligado á advertir al públi
CO, en especial á los que visitan su escuela, que los errores é inexactitudes en que incurrie

ren dichas alumnas, son efecto de la ignorancia de la maestra, y no de mí, á quien no se

permitió completar la enseñanza. Iniciadas tan solamente en la espresada instruccion , sin

maestro hábil que las dirija, con un plano imperfecto que provisionalmente tracé para dar

principio á ella, no pueden menos de incurrir en muchísimas faltas. Siempre y cuando se

me permitiere examinar ó asistir á algun ejercicio de las instruidas por ella, las notaré, y
haré ver que con tal imperfecta enseñanza necesariamente deben equivocar calles , y espo
nerse á choques y tropiezos, no lográndose asiel fin que me había propuesto.t--El ex-pro
fesor de religión y moral.

Gobierno de la provincia de Borcelona.

Debiendo rectiíicarse el padrón de estrangeros para la Iorrnacion exacta de los registros
generales, que deben confrontarse anualmente con los de los consulados respectivos, segun
se previene en los artículos 9, 10 y 11 del Real decreto de 17 de noviembre de 1852; be

dispuesto que todos los estrangeros residentes en esta capital, tanto domiciliados corno tran

seuntes, se presenten en la seccion de vigilancia de este Gobierno de provincia en todo el

presente mes, para proveerse de la correspondiente cédula de permanencia, cuyo documen-

10 se les espedirá en vista de sus pasaportes y de.las hojas de matrícula en las que harán

constar sus nombres, edad, estado, empleo Ú ocupacion, tiempo de su residencia en Espa
ña y' demas observaciones convenientes.

Los que dejen de cumplir con esta formalidad no serán considerados como tales estran

geros y quedarán sujetos á las penas que marca el Bando de 26 de julio del próximo año

pasado, que se inserta á continuación paraque se observe en todas sus partes. -Barcelona
á 5 de enero de 1856.-Ignacio Llasera y Esteve.

(BANDO QUE SE CITA).
Deseando evitar que á la sombra de la proteccion que siempre se ha dispensado á loS

estrangeros que con sujeción á las leyes se limitan á ejercer sus profesiones ó industrias, fie

introduzcan otros sin ocupacion ni modo de vivir conocido, que, siendo tan solo unos aven

tureros, se dedican á viciar las costumbres y á poner en juego todos los medíos de pertur
bacion, lo cual amengua el decoro de los naciones de donde proceden y perjudica notable

mente la tranquilidad y sosiego de esta provincia; de acuerdo con el Excmo. Sr. Capitán
general he determinado lo siguiente:

Artículo 1.0 Tanto los estrangeros que actualmente residen en esta capítal y provincia
como los que vengan á ella en lo sucesivo deberán obtener de este Gobierno civil una ce

dula de permanencia que se les espedirá, segun se viene haciendo por la. seccion de vigilan
cia del mismo.

Art. 2° Con el objeto espresado, todos los estrangeros que lleguen á esta ciudad ó á

cualquiera de los pueblos de la provincia antes de cumplirse el plazo de las primeras vein

te y cuatro horas deberán presentar sus pasaportes, bien en dicha sección de vigilancia ú á

105 Alcaldes respeetivos en las dcmas poblaciones, para que anotados en el registro de cada

una de las dependencias espresadas se les espida el documento indicado, sin el cual se con

siderará ilegítima Sil permanencia en el punto en que se encuentren.

Art. 3.° Las empresas de vapores marítimas y las de diligencias quedan obligadas á

pasar diariamente á la indicada sección de vigilancia de este Gobierno una nota arreglada
al modelo que se les facilitará por la misma de todos los forasteror, sean ó no estrangeros,

que por los medios de que respectivamente disponen lleguen á esta capital.
Art. �'.o Igual relación pasarán á la indicada seccion de este Gobierno todos los due

ños de fondas. posadas y casas públicas de hospedaje. especificando las personas que de

fuera de la provincia hayan tenido entrada ó salida de sus respectivos establecimientos, es

presando sus nombres y profesiones y punto de donde proceden ó él donde se dirigen.
Arl. 5.° Se fija el término c.ie ocho dias para que todos los estrangeros residentes en

esta capital ó en cualquier pueblo de su provincia que carezcan de documento que legitime
Sil permanencia, se presenten ó bien en este Gobierno civil ó al Alcalde respectivo. ha

eiendo una manifestación de su nombre, patria. procedencia y ocupacíon para osperdirle el

documento de permanencia si por sus circunstancias debe obtenerlo, ó para la providencia
que haya lugar. I
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Art. G.tI Pasado dicho plazo torio sstrangero que en el acto de ser habido no presente
a au tnriza cinn de residencia que queda indicada, quedará detenido y espulsado de la pro
lvincia, sin perjuicio de las demás medidas á que por sus circunstancias ó conducta hubie
se rlado 1t:�i1 r.

Arl. ¡.H Los Alcaldfs de los pueblos, el Comisario y ronda de Vigilancia y todos los
demás dependientes de la aui-ridad, asi de provincia como local, quedan encargados haj ola
mas estrecha l'csponsabilida J de la ejecución de las anteriores providencias.

Barcelona �6 de julio de 1855.-lgnac:!O Llasera y Esteve.

Aümínlstracion 111'inf'ipal de Ilacietula T¡úl;{lca de la prouincia de Barcelona.

El Excmo. seiior Gobernador de la provincia se ha servido trasladarme en 28 de diciembre

próximo pasado la Real órden siguiente :

ce La Dirección general de reütas estancadas. con fecha 16 de) actual, me dice )0 que sigue==
El Evcm o. señor ministro de Hacienda ha comunicado á esta Direucion general, con f(>clJa 10
¡j1'1 ar tun l, la Real órden sigutcnte reeExcmo. Señor: La Reina (Q, D, G.) accediendo á la sulirl
tud de la Junta de carreteras provinciales de Cataluña, y de acuerdo con lo propuesto por Y E ..•

ha rr-suelto que el tipo del recargo sobre la renta de la sal establecido en el Pr+ncipado , ruu

destino s I:ls carreteras del mismo, sea igual en las cuatro provincias de Barcelona, 'I'arragcna ,

Gerona) Lérida , fijarrdo este en cinco leales, catorce maraveuises por quintal castellano.=De
Rrol órden lo digo a Y. E. para los efectos consiguíentes.e-Lo que traslado á V. S. para su ('0-

ncclmiento y efectos correspondientes en esas oficinas de Hacienda.eeI ..o que traslado á V. S.
para su cnnorirnieo to y fines oportunos.»

Cllya Red orden he dispuesto se inserte en este pcrlóuíco para noticia del público. Barrelo
na ·1 de enero de 1R:íG.-J)emelrio Astudillo.

------------------_.

¡Q"Ei��.H"'��t.H� t'5:ulieia�es.
EII virtud de providencla de catorce del actual, dada por el seíior juez de primera tnstaneta

tlt!ljJi�lrit.o de Sau Pedro de esta ciudad, en méritos de los autos ejecutivos que D. salvadl.>f
Oller signe contra D. Ignacio Calonge sobre pago de cantidades; Se hace saber Que el dio veinte
y tres del pró ximo enero y hora de las unce de su mañana, es el señalado para la venta de una

rasa-Iábr ir«, s ita en la talle del Orden, del pueblo de San Andrés de Palomar, s eñalada de nú
mero 17, In que esta valorada en la cantidad de cuarenta y cuatro mil seiscienros cineuenta
reales, diez y se is maravedí ... es vellon eseluso el plan terreno; cuya finca se rematará 81 mas be
neñeio-o postor, y á tenor del pliego de condiciones que obra en autos y copia del cual se baila
en poder del corredor D. Francisco Vila. Dado en Barcelona á treinta y uno de diciembre de mil
uchocicntos cincuenta y cinco.-Ramon Dalmases, escnbano. �
-D. Gregorio Alvarez, juez de primera instancia del distrito de San Beltrán de la ciudad de

Barcetona.e-Por el presente tercer pregón cito, llamo y emplazo 11 Fortunato Castellar para que
dentro de nueve dias se presente en las Cárceles nacionales en calíuad de preso, á fin de recibir
le dealarucion indagatoria y oírte a su tiempo en defensa, en méritos de la causa criminal que se

le sigile sobre hurto á Francisco Andreská; bajo apercibimiento de que no verificándolo se contl
nuar.i en reueldia y le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en la ciudad de Barcelona á
cuatro de enero de mil ochocientos cincuenta y seis.-Gregorio Alvarez.=Pol' mandado de su

sefiorta , Manuel Catalan, escribano, 4
-D. Gregur!o Alrarc7. magistrado honorario de la Alldienda territorial de Albacete, juez de

primen i nstanria del distrito de San Beltrán de esta ciudad de Barcelona. _ Por 1'1 presente pri
mer iHí'¡!"'1 y edicto cito, llamc y cmulazo á Baltasar Rogcis y Bugue t, albañil; Francisco Bau

quclls l' Viguers, curtidor; �hnuel Blanch y Hiera. tejedor de velos, naturales de esta dudad:
Eugenio Bena barre y Pan. carpintero, !'alural de Campurrells: Pedro Bach '! Orriols, na turat
de Merliiill, pivnpedrero: Frnncisco Riera y Codina, curtidor. natural de Castellon de Falfany;
Juan Roi¡; y Huguet, tejedor, ira tural de Piá de Cabra, y Jaime Gasull y Colomer, cerrajero, na
rural (Ir. Ha daloua y vecinos todos de la presente ciudad, paraque en el término de nueve (Hu
.Iesde la fecha del presente en adelante contaderos, comparezcan de rejas adentro en las Caree
las nacionale ... tic esta ciudad, ya mi dísncsicion, en méritos de la causa criminal que contra los
mismos me hallo Instruyendo por robo é incendio. en la fabrica titulada «Industria algodonera»
y uirles f¡ Sil tiempo su defensa, apercibidos que de no veriñcar!o les parará ",1 perjuicio que eu I

derecho haya lugar. Dado en Barcelona á dos enero de mil ochocientos cincn en tn y seis.- GrN�Q'

l'io_Al\'are7.-PPr Sil mnnüado, Juan Fochs Domenech, escrlban o. 11

:'-nuncios oÜchlllcs.
La Sociedad cconémice barcelonesa de Amigos del país celebrará sesion el dia 7 del coro

riente ú las Ij y media de la tarde. Barcelona 6 de enero de 18�6.-EI sócio secretario. Barnuu
, Suñot. ", ," . ,

12
\ "'"'7C�I1}t�níll gc�eral dc'Cal/llulia. E, ';\I,-;:D; José Camafio, maestro sastre de esta capital , H'

" lpresenlnr'f'en In.;; o{il'ina!1 df'H�,�te ":"l\l.d).�ril\ e,lle';h'rlr.' il�' nn 1I�lIilto·4'lie fe intef('c;¡a. 8arc('lona
f; de énero de 1h:;li. 12
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-Gobierno de la provincia de Barcelona.c-D. Manuel Torres, registrador de la mina de cobre
denominada Virgen del Cármen, se servirá aperscnarse en la secretaria de este Gol.Jierno dentro
del término de 8 días para enterarle de un asunto que le interesa; en la inteligencia que de DO

verificarlo se procederá ú lo que haya lugar en el espediente de la indicada mina. Barcelona 3
de enero de 1856. -Ignacio Llasera y Esteva. 12

-Caja de ahorros de la provincia de Barcelona.-Han ingresado en este dia 55.82.9 1'5., proce
dentes de 1129 imposiciones, siendo 6<i el número de nuevos imponentes. Se han devuelto U,719
reales, 28 c., á. peticion de 96 interesados. Barcelona 6 de enero de 1856.-EI director de turno

accidental, Nicolás Torres y Soler.
Durante el presente mes de enero deben asistir al desoacho de la Caja en concepto de direc

tor de turno don Tomás Coma, y de Vocales de id. Don Jose Amell y don Nicolás Tous y 801er.
-Monte· pio barcelonés.-Se avisa á los que tengan alhajas ó géneros empeñados en este Mon.
te por préstamos cuyos plazos hayan vencido, acudan á redimir sus prendas ó ¡. renovar sus

pagarés satisfaciendo los intereses devengados, pues de lo contrario se procederá á la venta de
dichas prendas en pública almoneda. Barcelona 6 de enero de lS56.-El director de turno, Fran-
cisco de Casanova. G
-Admillistracion general de Loterías naeionales.=Moderna =El miércoles 9 del actual se
cierra el despacho de billetes, á doce reales vellon el octavo, Gel sorteo ordinario que ha de ce-

lebrarse en Madrid ellO del mismo. Barcelona 7 de enero de 18ñ6.-Francisco Bofil!. 6

-Sociedad de bailes particulares de máscara en el Teatro del Circo Barcelonés.-EI segundo
de dichos bailes tendrá lugar en la noche del miércoles 9 del corriente. Los señores sócios se

servirán pasar mañana martes fl recoger sus respectivas tarjetas, de doce á tres de lal tarde y de
G á 9 por la noche, á la calle de la Union, n." 2, agencia titulada «La Locomotora.»-La Co-
misiono 6
-In siguiendo lo dispuesto por el señor A.dministrador de Hacienda pública de esta provincia
se señala el dia 10 del actual, y hora de las 12 de la mañana, para la venta en pública subasta,
en el edificio contiguo á la Administl'acion de Hacienda, de los libros siguientes:

12 ejemplares. Reforma Constitueional de España, 2 tomos en 4.°.=2 id. Evangelio en tríun

fo, <i lomos en 4.°.=12 id. Vida y Viaje de Cristóbal Colon, 4 t.omos en li.o.=30 tomos. El Bufan,
con láminas.=7 id. Historia de los Jesuitas.-7 id. Id de Santa Teresa.=� id. Galería Indus

trial con láminas.=3 tomos. Medicina militar.=3 id. Moral untversal.eez id. Espedicion de ca

talanes y aragoneses.=3 id. Biblioteca de educaciou.eef id. Vida de Taylleran.=5 id. El Eusc
bio , 11 id. Obras de Bergl:lier.=25 id. Sermones de Sanlander.=<i id. Derecho de gentes.=4 id.

Política. Constitucional. Barcelona 6 de enero de 18oG.-EI comisionado de contribuciones, José
Serra. 6

-Fundicion Barcelonesa de bronces y otros metales.-No ha hiendo podido celebrarse por falta

de suficiente número de accienístas, la junta general estraordinaria convocada para el día 29 de

diciembre próximo pasado, COIl anuencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, se
convoca junta general estraordinaria para el día 8 del corriente mes de enero, á las once de la

mañana, en el edificio de la calle del Olmo, núm.8; en la inteligencia de que quedará dicha

junta constituida sea cual fuere el número de sócios que concurran á ella. Los señores accio

nistas que con arreglo al artículo 20 de los Estatutos tengan derecho de asistir á la espresada
junta general, se servirán pasar al citado local de nueve á una y de cuatro á seis de la tarde del

día 7, para recojer la correspondiente papeleta de entrada; en cuyo acto los que tengan repte
sentacion agena se servirán presentar sus credenciales para proceder á su exámen y hacer las

anotaciones convenientes. Barcelona 4 de enero de 185G.-P. A. de la J. de G., el vocal secreta-

rio, José Ramon Font. 13

Pa¡·te I·eligiosa •

Coutlnúan los días de gracias á Nuestro buen Jesus Sacramentado en la parroquial iglesia de

105 Santos Justo y Pastor, y predicará hoy el R. D. José Sayol, Pbro. Después de la reserva habrá

Ia aderacion del Niño .Tesus.
Continúa en la parroquial del Pino el novenario de los Santos Reyes y predicará hoy el, re

verendo D. José }\faria Rodriguez, presbítero, concluyendo con la adoracíon del niúo Jesús.

Parte comercial.
,

ABERTURA.S DE REGISTRO.

PARA PALMA DE MALLORCA. te á las ocho de la mañana. Despacho, calle de

Irá el lúnes 7 del corriente, á las tres de
a l\ierc�, n._4.6, piso principal.

__

4
_

le, el vapor correo el Barcelonés, su cap. PARA CADIZ y SUS ESCALAS.

é Estallé; admitiendo carga y pasajeros. Saldrá el hermoso vapor de hélice de 800 to-

.pacba en el pórtico de Xifré, n. 14. 9 neladas Pelayo, su cap. don Federico Molins,
el 9 de enero, á las nueve de la mañana; adml-

PARA MARSELLA. tiP:..Ddo cargo y pasajeros. Se despacha por loS
• t. l v . spañol Cid el S del corríen- sello�es �ofill y Martorell, calle Ancha, n. 9,
¡,t (1 vapo:e., esquma a la de Codols. ,

Saldrá el lúnes 7 del corriente, á las tres de

la tarde, el vapor correo el Barcelonés, su cap.
D. José Estallé; admitiendo carga y pasajeros.
Se despacha en el pórtico de Xifré, n. 14. 9

PARA MARSELLA .

.1f 1 Salur[t (11 vapor español Cid, el S del corríen-
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Emfllll'NlcimlCS entroüas en el dia de ayer.

lUercalltes españolas.

De Palma 1'11 2 (1. laud Juanito, de l:ll., p. Antonio Valls, con SOO fanegas trigo á D. Juan

Foutanillns. '2i1 id., 200 qq. algarrobas, tíO de leña, 10 cajas aceite de almendra y'1 fanegas acet

tunas a D. José Casadesus.

De Málaga y Cartagena en 1'1 d., polacra-goleta Trresa , de 9i t., p. Francisco Ventura, con

�O(l ranegas trigo á los señores Font j Riudor, 150 sacos cacao y 100 cajas azúcar á los señores

�err.1 y Par ladr'..
Do �ur.\'a Orleans en 60 d. polacra Union, de 212 t, C. D. Salvador Pal y Garriga , con GOl)

duelas y �a balas algodon á la órden y 200 id. á D. Julian Scller.-Ha tenido entrada por Sani

dad á las diez de la maiiana.

De Parahiba en 4l d. corbeta Celestina, de 2¡)i t., c. D. Pedro Maristany,
con 2i) cueros y 6'iG

hojas algodon á D. Cárlos Torrens y Miralda y 3'12 id. á los señores Font y Riudor.-I1a tenido

cn tra da por Sanidad á las tres de la tarde.

....

�::x:s;;;;�p:;;..�

Cor-eeo de IfladriG:l del I de e:nel�O (le 18.�.i.

. PLRTE NO OFICIAL•.

Con motivo de la Icstiridad del dia no ba habido Bolsa.

Ha circulado la noticia de que el gobierno piensa nombrar Capitan general de la arma ...

da ú S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Enrique.
Como saben nuestros lectores, habiendo devuelto S. M. al Infante sus títulos, grados y

condecoraciones, es jefe de escuadra de la promocion de 1847. (Clamor Publsco.¡

Parece está resuelto el nombramiento del Sr. D. Francisco Armero y Peñaranda, el pri
mer Teniente general de Marina, para Capitan general de la Armada. Todo el mundo sabe

que el general Armero luchó filiarlo del duque ue la Victoria en la guerra de los siete años

y que por sus votos en el Senado fué proscripto y enviado á Lcon meses antes d01 alzamien

to de julio.
-Ll marcha del Sr. Olozsga á Logroño está dando motivos á mil rumores y comentarios

opuestos y contradictorios, que segun nuestra opinión no tienen gran fundamento, pues el

ministro plenipotenciario de S. M. en París ha salido despues de haberse concluido la dis

cusion de la Constitucion , conforme babia anunciado á sus amigos.
Es posible que haya ido á avistarse con Gurrea ; pero que su visita tenga un objeto

muy distinto del que le atribuyen 105 que presentan unidas iI. estas dos en tidades políticas.
-Vuelven á reproducirse, con grande empeño, los rumores sobre completo desacuerdo

cnte los caudillos de la situacion. Anoche hasta se afirmaba que el general O'Donnell no

volvería á firmar como ministro de la Guerra. El tiempo demostrará que todo esto DO pasa

de ser un sueño.

-Hoy á las dos se ha reunido la comision del Crédito moviliario , con asistencia del mi

nistro de Hacienda. Este habrá comunicado ya á la misma el despacho que anunciamos

haberse rer ibi Io de Paris, y en que doce de los capitalistas mas fuertes de Francia y Euro

pa se asociaban á la proposicion de los Sres. Pereyre para la creación del Crédito movilia-

.
río en España.

Completamente favorable como es al pensamiento y al proyecto la comision de las C61'

les y resuelta á no demorar la concesion que se pide, todos sus debates han versado sobre

si convendrá hacer una ley general, ó aprobada esta sociedad dejar á las C6rtes el examen

de las demás que se vayan presentando, y acerca de lag garantías que deben adoptarse. pa

ra que. favoreciendo el desarrollo del crédito, ni puedan lastimarse los intereses del país, ní

repetirse las cat'istrofes de las sociedades anónimas.

Al impulso de estos hechos en la esfera financiera los fondos subieron notablemente

ayer, á p sar de la alarma causada por el falso anuncio del matrimonio civil, y boy han

continuado muy firmes en los círculos mercantiles de la corte.

-La Reina abre mañana con gran pompa los tribunales del Reino, verificándose la ce

rcmonia ti las dos de la tarde en las salas del Supremo de justicia, situado en los Consejos.

-Lla!ll:1mos la atención de los lectores, dice el Poruunenta, hácia la carta de nuestro cor

respousal de Málaga, que hoy 'publicamos en el lugar correspondiente, y que ayer recibi

mos por el correo con el atraso de costumbre.
'

En ella se nos da cuenta del "nuevo escándalo de que ha sido teatro pi dia 22 aquella
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ciudad, y se nos recuerdan los que dieron «ausa en diciembre de 1854 á la salida del hriga-
dier O'Donuell del gobierno civil de aquella provincia. I

Hé aquí el párrafo mas notable de la carta á que nuestro colega se refiere:
«Ayer, día 22, en el sitio mas céntrico de esta poblacion, llamado puerta del Mar, fue

ron detenidas por un carabinero y un guardia civil seis caballerías cargadas de sal de con

trabando; pero al quererlas couuucir Ú la Aduana fueron arrollados por una turba que,
rescatando las caballerías y S115 conductores, hicieron ver i.. aquellos dependientes de la au

toridad que la medida que trataban de adoptar era incompatible con la Constítucion y la li
h-rtad. Yono sé si quedarían convencidos del argumento; pero lo que sí puedo asegurar ('!I

que los contrahandiatas y los efectos de contrabando se pusieron á huen recaudo, y que los
aprehensores hasta este momento solo han conseguido quedarse en duda de si la lógica que
pretendieron inculcarles, es ó no la mas acertarla.»

¿Es posible que así progresen las rentas ni haya Hacienda en nuestro país?
-El general O'Donnell sigue desde ayer tan notablemente aliviado de Sil dolencia, que e�

de presumir que en breve consiga su completo restablecimiento. Blanco especial de los ata

ques del partido avanzado el ministro de la Guerra, su ausencia del Parlamentuparece ha
ber hecho resentir de cierta Irialda.t la política activa que hace algún tiempo viere mante
niendo en continua escitacion la opinión pública.
-La pensión de gran cruz de San Hermenegildo, vacante por fallecimiento 0>'1 general

r.apaz, corresponde al mariscal ue campo subinspector de artillería don Juan Mansilla de
IQS Ríos.
-Ré aquí algunas. de las palabras pronunciadas [l01' el duque de San Miguel sobre la
tumba de Capaz: .

«Don Dionisio Capaz. cuyos restos mortales tenernos delante de los Oj03, pertenece
á

la
• categorta de estos hombres que entre nosotros !lOO ya raros. Nacido en el a ño de 1780. llegó
{l 76 de su existencia. Entró muy jóven en el ser 'licio de la armada, comenzando en la cla
se de guardia marina Sil carrera, que fué larga. Desempiñó en ella [offo género de comisio
nos y cargos que podian encomendarse á un hombre de SI! capacidad y su pericia. Hizo via
jes. se halló en encuentros y batallas: en 105 mares de ambos mundos lucieron su valor y
sus talentos.»
-La linda é interesante prima donna del Teatro Real, señora Tylli, rué acometida de un

desmayo la noche del domingo, hallándose cantando el ária primera del segundo acto de
la «Conquista de Granada.:

El tenor JUalvezzi la recibió en sus brazos, y hubo que suprimir tedas las escenas en

que tomaba parte la artista indispuesta. No sabemos cómo seguirá la señora Tylli, pero he
mos oido asegurar que, por desgracia, goza de muy escasa salud esta joven cantante, que
tan brillante porvenir podía conquistar en la espinosa carrera que ha emprendido.

I

-La cuestión de ensanche de Barcelona obtendrá probablemente buenos resultados: el
ministro de Fomento es el encargado de presentarla al Consejo. La base-es abrir cuatro

grandes vías que unan á Barcelona con los pueblos circunvecinos. (Epoca.)

La comisión de las Córtes Constituyentes, nombrada para informar acerca de los actos

itl"gale¡ de los ministerios que se han adquirido una tan bochornosa cuanto funesta celebri
dad, ha pedido últimamente al gobierno para el mas acertado desempeño de su delicado
encargo. copias legalizadas de los espedientes que obran en todos los ministerios, que arro

jen pruebas justificadas de los siguientes desafueros:
1.- De a ;t05 de inmoralidad contra los intereses del Estado.

•

2.° De concusión en perjuicio de los fondos públicos.
:Lo De actos que patenticen el abuso del poder é infraccion de las leyes y de la Consti

tucion de parte de aqucll..s ministros ó sus agentes.
• 4.- Demovtracion de las sumas en que ha sido perjudicado el Estado en el ferro-carril
desde Cádiz á Sevilla.
y •.o Demostracion de las sumas en que han sido perjudicados los pueblos de la prd

.vincia de Burgos, en la contrata de pinos á que se refiere la Real orden publicada por el
ministro de Fomento. en 21 de diciembre del presente año. y cuantos datos tiendan á es-

clarecer los heches y los abusos de loa altos empleados públicos. (lIJeno.: )
.' I _l
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Madrid 1.? de "enero de 1856, I _I'

La Gacua de boy no contiene Real decreto alguno.
-

Desde el (; de julio de este año se han emitido 21,888 �iqR* d...� ee••14.-ltabei I1�-
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· 1"-En la próxima primavera debe empezar el servicio de correos en la nueva linea de Fran-cia por Seria.
-En la subasta celebrada ayer para la negociación de 1;) millones de reales efectivos ronrlesttnu (I_ las obras del cana l (1t' Isabel JI, se presentaron tres proposiciones la primera deD. Vicente Baura al tipo ele 9/j.-10 por 100, la segunda de D. J05é Ceriola al de 9f¡, 50. Y latercera de D. Santos A renzana

á

95-5, quedando admitid" «sta última. y desairada por cor'guicntc la de n. Vicente Bayo, que sirvió de tipo, con arreglo á la Real orden de 15 uelpasado. 91-89 11:2 p. c.
-eélsi todos 103 periód icos copian hoy la falsa noticia que ya ayer desmentimos, relativaal que dicen proyectado establecimiento del matrimonio civil en España. No nos cansare
mas en desmentir <le nuevo semejan les rumores, pero si creemos curioso y necesario am
plrar lo q ne ya an uuciamos sobre el origen que han podido tener. Dícese, pues, por perso-1:15 que deben estar bien enteradas, que ("1 s cr.or ministro de Gracia y Justicia Jlevú ;1 lafirma de S. M. un proyecto de ,Ir!y pinrendo á las Córtes que autorizasen al gobierno !-HIn¡ar reglar a lo prescrito en el Santo Concilio de Trento las formalidades exigidas para las di�
pensas matrimonialea entre parientes, restringíénuoles para los grndos mas afine" y f.'c!I:'vándolas de muchas corta-pisas entre 105 lejanos, comprometiéndose adenias el Estado �dar á la Santa S¡;Je una cantidad alzada por lo que hoy dia prouucen los derechos de estaclase á- Horna. Este proyecto, del que-hizo á las Córtes U�(\ indicacion el señor Fuente Andrés en la semana última, había comenzado á agitarse hace tiempo, residiendo aun en u enosotros el Nuncio de Su Santidad, y hallábas e bastante adelantado. sino estarnos equivocados, cuando abandonó esta corte el señor Fra nchi. Este fué el orígen de la noticia. perosi alguna duda pudiera quedar desaparecerá ante los términos en que la desmiente 'hoy latiuceu: : «Han corrido desde ayer, dice, rumores esparcidos por personas, ignorantes unas
y maliciosas otras, relativos á divorcio, matrimonio civil y otras cosas' análogas, como p i o -yectos ó pensamientos del gobierno, y han tenido acogida en algunos periódicos de esta eapital, de cuya ilustracion debia suponerse, que conocían mejor el estado del pais y el r:!r�eter de los actuales ministros. Es falso todo cuanto se ha dicho en este punto sobre divorcioy matrimonio civil, ideas 1ue ni remotamente han estado en el ánimo de ninguno dI' losconsejeros de la Corona, los cuales en esta materia no piensan sino lo que se ha pensadohace años, por no decir siglos, acerca de los medios y trámites para obtener las dispensasmatrimoniales. sin obstar en poco ni en nu.cho :l la pot .stad espiritual , 1Í lo contenido enel Concilio de Trente, ú las religiosas creencias del pueblo español y al sistema prll'..irnl.eCON que el actual gobierno. ciertamente con muy buen éxito, camina por las vías ue las reformas sin causar disturbios ni ni teracioues en el pais.:-B.!tenido el dictáuen de las Cortes sobre el ferro-carril de Madrid á Zaragoza esperan'Iola llegada de un segundo poder á favor del representante del Gron Central. en el que reitereell's proposiciones, conformes con las del gobierno, y renuncie al derecho de tanteo pnra laprulougaciun de In línea, este asunto debe darse sin embargo por terminado, lJUes J't'l Se'sabe por el telégrafo que el Gran Central acepta .toda la idea de la cr misiono-Pasado mañana, á las ocho de la noche, celebrará la Academia mnu iumse de jurisprudenda y ICflislOl:iun la apertura de 5US sesio-ies en el uresente afio académico de 1856. El s<,ñordon Autonio Rioa Rosas pronunciará el discurso inaugural.-El estado sanitario de �fadriJ es bueno. Durante los últimos dias siguieron las afecciones catarrales, inflamatorias y reumáticas, muy propias por otra parte de la estacion queestamos atravesando; ast que no faltaron calenturas de esta índole, ni tampoco flegrnasiasde los órganos fibrosos y parenquimatosos, que llegaron á vencersethastante bien con la medicacion antiflogística. Sea por el temporal frio y húmedo, que por Jo cornuu siempre se resiente de él en esta córte el estaio de salud pública, sea por los escesos que acostumbranhacerse en estos dias con motivo Oe la Pascua, (!S lo cierto que SI' han presentado algunasdiarreas puramente catarrales y biliosas. las que con solo la quietud y rr-poso en cama. ladieta y algunas infusiones aromáticas para promover la traspiracion, llegaron ú. curarse. La,defunciones fueron menores que en el anterior septenario, á pesar de que JlO dejaron desucumbrr algunos. con especialidad en el Hospital genera}, á consecuencia de psdecimient03 cninicos.
=-Dlcese que los demócratas de Madrid han recibido comUniCélC!One5 de Z:lragüza, TI�!'Uel

'" Yl9trot' puntos en qil�: se I,es di�e.iuchen fncrt6mente contra el TC5tablic¡mienb de 1:1 r,;III�,trihfl�iou indircda, segu'ros de s'e'r íl¡/ovado��e'n' todos terr�n05: Pero esto [10 dehe imnir,>r r,"
ceJo ,;llgl,lo,o Ú, los r¡�ig()s (iellor�jc\{.� �t"g()bicJTlot,ti(!'ne ('I�.�en t?3' ril'epatado: 'en [o:la" píll;tt'S
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para coaserearlo y dentro de su deber y de suderecho, es�i resuelt? á que en esa J en .todú "

la� cuestiones se cumpla la voluntad de la Asamble:i nacional, ÚDlCIJ que puede fallarel.;'

materia de impuestos, ,

. ,
,

- Vuelve ,á hablarse de que Ur. Turgot, embajador
de Francia en )Iadrid, será susm.i40

por. el duque de Montebello; pero personas respetables creen bastante improbable la se��

raarou de Alr. Turgot.·
.

,l'

-Pareee que los dos periódicos, la Soberani« Nacional y la Voz del Pueblo, ambos demo..

cráticos, se confunden en uno solo que llevará el tíjule del primero.
.

,-

-Se confir,ma cuanto ayer adelantamos
sobre los trabajos de varios capitalistas de Madrid

para constituir un
establecimiento de crédito semejante al proyectado por Alr.

Pereire. ·Di

chos capita listas han nombrado una comision de su seno, compuesta de Jos señores D. An

tonio Guillermo Moreno, D. Daniel Weisweiller, 'D. Vicente Bayo y D. Manuel Perez Ber...

nandez, cuja comision está encargada de redactar 15s estatutos de la Sociedad de que ayer

hablamos y que deberán ser presentados á las Córtes.

-Dijo .anoehe la Epoca y hoy repiten varios periódicos, que la súbita partida del señor

Olózaga sigue siendo objeto de grandes comentaríos; que los unos dicen que va senelíla

mente á París deteniéndose solo algunos dias en Vico por motivos de
salud: que otres ban

oido que lleva la mision de arreglar nuestras diferencias en Roma, y que
no falta quienafir

ma que su paso por Logroño tiene por objeto-avistarse
con el general Gurrea. Pero todos

estos rumores carecen
de fundamente. El señor Olózaga se encuentra real y verdaderamen

...

te afectado de una ronquera pertinaz, y esta vez como otra'! ba ido á buscar la salud e. el

regreso de su p isesioa de Vico; y de ella saldrá cuando lo exija su deber para Paris, dOMe

su presencia es siem pre apreciada é interesante para España.
' ,,/

-El sábado próximo tendrá lugrlr el baile hice tiempo an unciado en el Teatro Rtal, eu·

yos productos se destinan á socorrer los soldados franceses heridos durante el sitio :de Se.

bastopol.

.

I

-Los últimos instantes de 'sesion de que no nos rué posible dar cuenta ayer no ofrecieron

.

gran interés. Se aprobaron los capítulos basta el·t5 inclosive del presupuesto de la Gober-

. naeion, se acordó que no hubiese hoy sesion, se dió cuenta de que la com ieion nomb....a

para el proyecto de I�y sobre COnCi3SlOn al miuisterio de Fomento de on eré dito de 800,000

reales con destino á la creación en el mismo de un centro directivo de estadía tica territorial

habia 'elegido presidente al señor Leoa y Medina, y secretario al señor Al \ aro de Zafra; t.

de esposicion de D. Fernando Arrigunagll para que se concediese en la Habana el aban- •

deramieóto de seis vapores de madera, a los señores Latorre (D. Juan) y Sanchez del Arco;

la del caso de reeleeciou de los señores diputados Iriarte y Al essina, á los señores SerraDG'1

Dominguez y Elio , y la de relativa á varios acreedores del Esta do pidiendo que los docu·

meatos interinos que representan los intereses de la deuda neg ocisble del5 por 100secon-.

viertan en deuda amortizable de segunda clase, á los señores Madoz (D. Pascual) é Y4ñez

Rivadeneira (D. Manuel), y por último á la comision nombrada para las obr,s del puerlOde

Brrcelona pasó una esposicion del Ayuntamiento de esta capital. haeieúdo varias o�.

cienes para d-mostrar
la conveniencia de que se aprobase la proposicion de ley presentada

por el señor Degollada
para la prolongación y mejora de dicbo puerto.

.

-Mañana en la solemne apertura de los Tribunales para el año de 1856 ,
se estrena en el

salen principal del Tribunal supremo
de Justicia un techo pintado en lienzo yal'temple

por el piotor de
Cámara D. Antonio Gomez. El euad.ro forma un óvalo en t'� que estA pio

tada una matrona (fue representa la «Fortaleza,» teniendo una maza en la diestra y un 1.0

á los piés. EI'óvalo tiene 13 piés de alto por to de ancho, y la figura resulta de un taaido

colosar..

.. l'
•

-Hoy dia festivo no ha habido Bolsa. En el Bolsin el consolidado estaba soliciJado á 36.

'á cuyo precio se ban hecho algunas operaciones. La diferida se ha becho á 22-12 112,�·

. despues los tenedores no daban menos de 22-15, á cuyo precio .se ha hecho una'ope.;
,

raeion.
.

."

.
..

'

. \ ,,6

- El general O'Dcnnel] ha pasado la última noche bastante incómodo, pero ho1'�.' ;

h·

..

"'11' '.

len.

'. ..

-Ha llegado á Victoria el ingeniero de caminos señor Torres Vild0501a. encargado¡,,,

estudiar las diferentes direcciones del ferro-carril del Norte
desde Burgos � Irun, y 4e

Sil informe en union con los demas ingenieros que trabajan sobre'ell�rreno. . r:

-EllJolelin de Bllhao. dice. que ,el señ�r r_ninistro ¡de, H��ielida ,pea:sis� e�.)a OP�R�¡

" que so U�".� ,cQJJ)p�QlI�nto. eI)J�s, pro,v.Jl.�li�s¡t,s.cd�ga�"J9�V�!�fBtOd(o,il�! 1-'�"tet.�'
de!lamortlzaclOD. Por nuestra parte solo diremos troy q&€'pnltfé uer' t'Osé dé!Hlt, .\
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tros de (;racia y Justicia y Fomento que les ba pedido el Consejo la resolución definitiva en..lo que loca :, la desnmuruzacion ea las provincias Vascongadas. .

-Hoy se ha reunido la comision parlamentaria que entiende en el proyecto para el establecimiento del « Crédito moviliario » en Madrifl. La comision ha oído al señor ministro deHacienda y después de algun debate se ha separado sin tomar resolucion alguna, pero in
clinada á aceptar las proposiciones (�e los señores Pereire y Bixio.
-Nada hay decidido aun sobrequien ha de ocupar en la ar�ada el cargo que desempe ...

ñaba el general Capaz.
-Ayer llegó á esta corte .Mr. Eugenio Duclerc, ministro de Hacienda que fué en Francia.
- La Diputación provincial de Castellon de la Plana ha pedido á las Cortes que desesti-

rnen las bases de las nuevas leyes orgánicas, segun las ha publicado la Gaceta. . ... . . ,

'

- Las cartas de Lúndres , recibidas hoy en Madrid, niegan, como nosotros lo había-
>

mos hecho ya, que baya habido rompimiento entre Inglaterra y los Estauos-Uuidus.
(C. A.)

----��ooo��--------

COHTES CONSTITUYENTES·
Estrocto oiicia! de la Sé'::UJT1 .1el ¡J,.tl 31 ae tücic1IIhrc de 1855

PRESIDENCIA Dl<:L SR. INFANTE.
Abierto [¡ In una y media y leida el acta de la anterior, fué aprobada.El scfior DI:WOLLADA : En rl Diario de las sesiones del último d ia se ha puesto que la p roposicton que yo apoyé sobre ensanche del puerto de Barcelona, y que el Congreso tornó en e onsíueracion. que se a cordó pasase á las secciones para el nombramiento de comision ; y lo quese acordó filé, que pasase a la comision nombrada ya para conocer del proyecto que sobre elmismo objeto había presentado el señor ministro de Fomento.
1<:1 sellar FIGUERAS: En el último Diario de las sesiones se me bace decir que las leyes moderadas estaban en consonancia con la ley de 3 de febrero. Yo dije todo lo contrario, y deseo

que conste.
Las Cortes quedaron enteradas del nombramiento de presidente y secretario de la comislonsobre el ensanche del puerto de Barcelona.
A la cornis iun respectiva pasó una esposicion del sargento retirado don Demando Sanches,para que se declare derecho de electores á los que sirvieron en la guerra de la independenciadesde dicha clase de sargento arriba.
A la de aranceles una de D. N. Borda, vecino de Vitigudino, so bre los derechos señaladosen el proyecto del gobierno á lo; alambres.
Otra de varios fabricantes de libros en blanco y rayados, de Zaragoza, y otra de los fabricantes y maestros del arte mn yor de la seda de Vale.'cia.
A la de industria manufacturera, otra de un considerable número de obreros de Cataluña,Madrid, Sevilla, Granada, Murcia, Coruña y Santander, pidiendo el derecho de asccíacton.El señor FlGUErtAS: Deseamos saber en qué estado se encuentran los trabajos de la comí ...sion nernbrada para el derecbo de peticion, y si alguno de los señores que la componen se ba ...

Ila presentes, suplicada me contestase.
El señor Santana con motivo de una propostcion incidental, segun su señoría, que presentó en la última sesíon, cuando la interpelncion sobre esportacion de cereales, y de cuya pro ...

posicion la mesa no dió cuenta, pedía que el Congreso decidiese cuándo la mesa podia suspender el dar cuenta de una proposicion.
El señor secretario Vega Armijo manifestó que la mesa no habia dado ruenta de la praposiuiou que su señoría presentó porque la babia considerado propostci on de ley, y toda pr opostcion de ley, con arreglo al reglamento, no podia leerse sin que-las secciones autorizasen sulectura.
Volviendo á insistir el señor Santana en que el Congreso decidiese, el seiior presidente !'U�plícó á los seíiores diputados que se acercasen á la mesa á ver la propostcion, y juzgasen si eraó no prenosicion de ley.
El sciior PRESIDENTE: Orden del dia. Dictámen de la comision sobre fuerzas navales.Leido, usó de la palabra brevemente el señor Sanchez del Arw , pero la distancia on que sehallaba de nues tr a j.r ib una nos impidió oirle, y solo pudimos comprender, que insistia partlcularmente en que debía haber siempre tres escuadrillas, una de clla.; desIe Veracruz á Monle\Í4deo. y la s otras dos no pudimos comprender donde.
El señor ministro de Marina contestó ,que si bien conocía que nuestra marina era mezquína, no podia por ahora ser mejor, por el estado en que se encuentra la na ciuu de falta do re-

cursos. •

El señor OREN5E: Voy á manifestar boy lo que he tenido la honra de decir en años ante ...

r ioros , y lo que diré slempre que sea diputado , Ínterin no salgamos de la situarion en que noshullsmos.
.

señores, hay en Espaiia uoa idea muy generalizada. que es la de ten er mucha marina, mu
C�IOS navíos (!� Iine a ; e,tu e,'í UIl(\ Yulg�rilp�,� , y reéueruo COI.l e.:H_&. �óti,o, que t,u\'e �l gusto dQ
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oir un discurso al señor Heros , que combatió este error. L!) primero que es necesario {':¡ que

haya caminos y canates , y entonces habrá marina mercante, y como consecuencia natural de

1"'[3, la marina Real. Cuando una nucí o n es pobre y no tiene caminos ,
como la nuestra, aun

que la regalasen 100 navíos de linea, 110 le servirtan para nada, porque no sabria que hacer

de ellos.
Vamos ú la segunda cuestión , ú la del dinero que se emplea en esta marina. Señores, aqui

-

no be saca el partido que debernos saca .. elel dinero empleauo en la manna ; y para prüuurlú.

voy a comparar CIJO lo que gastan otras naciones. En los Estados-Unidos, COIlf un prasupuest,

de unos 1-20 millones es decir, CO!1 una e.mtidad poco mas Ó menos igual á la que se em

p!;>a aq ui , htl sostenido unu porcion de escuudrif las : ls tenia en las costas de Guinea, en las

del Brastl , en las de la China, y hasta en el Mediterrilneo, en donde no tienen ninguna po

seston.
La Inglaterra, con un presupuesto (le GiíO millone ...

, tiene 200 navíos de línea; es decir, que

viene iI costarles tres millone ... y »ico cada navío. La Fran c¡n tiene lOO navíos y un presupuesto

de 4.110 miltones i es decir , que le. sale ca da navio u cuatro millones, y nosotros para un navío

tenemos de gasto 120 millones.

Pues yo digo que [Jara lo que signifl carnns en el mundo, en donde somos la octava nacion,

con los 10 millones que se pagaban en tiempo ,:e Fern a ndo VII había bastante; y hé aquí POI

que siempre repito, que el presupuesto es escesivo.

En cuar.to a lo .. mur ín eros empleados en ES�lilfía, diré que es un núuero muy corto, pues

... entre lo� qua.s irven y los que cstan ('1) los depósitos , vienen iI ser unos 10,OOij, mientras que

otras nar iune c , por ejemplo, 111 Francia. tiene de riO á (iO,O()O, Para que este número aumente

hasta ;;O!) o liOO,O".I. que yo creo que I'G el número que debemos tener e11 �;�paii<1, lo primeru

qUI! tenemos que hacer es abolir las ma tr ículas. Una vez que tengamos 105 marineros, tendre

mos pi primer elemento que necesita una nacion marítima, [Jorque luego la cuestiun de navíos

es cuestiou solamente de dinero.
.

I�,I Inglaterra mide la marina siete millones de toneladas, mientras que España solo tiene

:lOO,Onfl, y este c!> el último grado de postracion á qne puede Ilegal' una nacion marítima. Yo Sil'

p lico al señor ministro de Marina, que para levantarla de esta pcstracion , ya que no quite las

matrículas. íl lo menos que haga algo en favor de esta clase, restableciendo la ley que nicierou

IIIS C(¡rtp� el aiio 20.
En !111"touci:l� señores, yo CeCO que las Cortes harían bien en determinar que el dtctimen vol

• vit'ra it la comiston para que le reformara de manera q ue et presupuesto de marina no �ullien

-

:J cea ('anlidad euurmr , H tendida la �.itllací()n ñns ncieru en que nos hallamos.

El .;piior San ::\Iiguel habtó ltgera.ncnte en pro del dictámen de la cornision, y en seguida m,.

tlflcó el �elíor O'eu'il' muy Iigcramentc.
El s e iior ACIL\ (de la comi-Iou) : No voy á contestar al señor Orense mas que � algunas ob

servnr lones q ue ba hecho ni dietilllll!O de la cornistou. I�J comlsion f¡d!alia [l RUS ideas en mate

ria d{� I'éonomías y d e admínístrar íun, si no e. tuviera conforme con el Sr. Oreu-.e en cuanto al

tle�8rr()llo de lu riqueza por medio de camino .. y de canales de navegacion; pero tambien diré II

su seiioria , que en una nación esencialmeute m arttima como la nuestra, se necesíta facilitar la

r-umnnicu ciun a través 0(' los mares.

¿.(}ué sucedió il la Iugtater.u cuando puso en práctica (>�te principio? Que aumentó su pobla

riun en mas de doro millones de habrtautes, y lo mismo sucedió en Fraacia en tiempo del mi

ni stro Colbr.rt, que Iué quien desarrolló alli la marina.

Di�'(' el �(�iílll' Orcnse que 110 tenemos uecesidad de murina mercante; pero )'0 creo que la te

tenemns grande, porqnc creo que no dudará el sciiur Orense los grandes intereses que tenemos

en f·j Brasil , y que hlly que ponerlos en manos de estrungeros. Por eso lo que yo creo es, que la

malino de guerr» debe acre-er al mismo tiempo qlle la merc'Iute.

Tambien el !"I'ñor marqué,. dcAlbaidu ha sufl'l¡J(I unll rqlli\'ocacion 111 ,hai'er�e cargo de la

rl1ladoll del proyecto de 1(')', dicielldo que eSlraíii,ba qt:I�, no se hubiese l'sp('cificado el núme

ro de cabullos dr vapl>Jr que tenemo,� ('n toda la marina de guerra. Bien debe �f'¡wr el señor

Oren!-e qlle pi portr, se c,1l('nla por rI número de cfl¡¡on�s que tiene Creo que con <,!:ola" esplira·

('il)n¡'!') quedará F.ati!ifccbo su seiioría.

El señor RUIZ PONS : Señores, no (,íltrlJlé en e! fondo de la euestion, porque ya ha dicho

Sflbre ¡\I el st'1l01' O¡(:,nse mas que )'0 podria dédr.

ünicamenlc he tomado la paL1lJl'3 p¡¡ra pregulltar III �;<'iior ministro de Marina la rslrllñez8

que me ha cansarlo ('1 no haberse IlTesclltado nada que in,lique los proyecto'! ult.eriores d�� go

lJi�l'no f('�'lll,'(:to á In marina, pues todos los diputados �aben que apenas e¡·pJ.belion español se

•

\(' ('11 105 mares.

S('ñore�, he tenido ocasion de saber el estado en que se encuentran nuestras plaz))!; de Ard·

r;} á .. onll;ccuenci¡¡ tie los moros rifeños. Y, seiiores, ¿qué haee elgobierno,español, qué bnce ron

\"«' rjt-lrl'ito numerosisimo? ¿Le guarda para las fan:iones de Cataluña? Esas ya estún batidas,1

l., !Il la penín5ula en paz, á ve�al' de que algunos seriores de la derecha se obstinan eÍl decir lo

(.'rJntrnrio.
� �:'eilore�. vergüenza es para la España que jamás haya mandado un buque á dar 18 vurlta al

mundo, como han hc.,;ho casi todas las demas nucione,-;, co� el objeto d(;} adquirir conoeimien'

_, "vA ,r:iehtífi.·os y prflctieos ele 105 diferentt>s mnres y puerros., ).
,_ ,

J-' Yo iJl'�earia lener una buena y llumérosa marina de guerra, para ver onünlar 1'1 paoellon es'
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pañol corno en tiempo de ebrios V. y no esa cifra tan pequeña que tenemos, que apenas iigni
iCI nlda.
Tambien desearla que el señor ministro de Marina hub iei a aumentado esa cifra raquitf ca

de navíos-uno. Yo quisiera que saliésemos de ese estado de abatirní ento. Itepito, pMS, que mi
objeto DI levantarme no ha sido o�onermc al articulo, sino el de hacer estas Indicaciones en
bien J prosperidad «le la marina española.

El señor ministro de MARINA: El señor Ruiz Pons, m vs bien que el articulo, ha combatí
do el discurso del señor marqués de Albaida. !!iee el señor marqués de Albaida que debe r e lra
ju�e lo mitad, porque se gasta mucho, y el senor Ituiz Pons quiere que In marina prospere,,
que se hagan espcdlcioncs clcntiüces, y otras cosas .que no pueden hacerse sin grandes gastos.
Nadie mas que yo está interesado en el acrecentamiento de la marina esp eñola : pero, �, dcci
verdad. en los actuales circuustancias (JO se puede hacer mas, porque COIl los buques que tener
m os bóy bastante pala cubrir nuestras necesidades. ,

Dice el señor Ituiz Pons que es vergnnzoso que no tengamos mas que IIn navío: es verdad,'
yo quisiera que tuviésemos cincuenta, pero como ha dicho n�uy bien el señor marqués ele AI
haida, no podríamos sostenerlos. Tambien ba hablado su senoría de espediciones científicas: ¿ÍI.
dónde iriamos !I parar? ¿sabe el señor Ruiz Pons los gllstos que tales espediciones ocasiona n?
¡Por ventura pueden hacerse de cualquier modo y sin fondos muy crecidos? Repito que nadie

,

desee mas que yo el estado floreciente de la marina; pero llegar á este estado y gastar poco, no
puede ser.

Los señores marqués de Albaida, Acha y Ruiz Pons rectifican,
El señor ARIAS VarA: Habla pedido la palabra cuando dijo el señor marqués de Albaida ,

que 'ii con no millo nes !lO lindamos todu lo que se podia he cer , en necesario rebajar e ... ta suma,
y si se gastaba, habla (j� hacerse mas de lo Que se hace. Es verdad que tenemos poros buques;
pero sin-ernbargu, nadie desconoce los importan tisimos servictos que I� marina está presra ndu.

El sciior marqués de Albaida recordar> el estado en que hace diez años nos encontra bamos
en el H.io de la Plata ó América del Sur; allí 110 teníamos comercio de ninguna clase, ni aun
rnnsidcracion ('1)010 españoles; pero desde el momento en que el gobierno se cuidó de rehe bih
tar el nombre español, se enviaron dos fragatas y un cónsul, y boy tenemos garantido el derecho
de I;cntes.

_

811 sefior ía sabe tau1IJicn que tenemos una inmensa costa que cubrir. y en e.la una purriun
eje puntos dlupucstos á cada paso á lanzarnos el contrabando : sabe además que tenernos culu
nias que absorven gran parte de In marina, especialmente la Isla de Cuba y Puerto-Bico : que
tenemos necesidad de hacer respetar nuestro pabellon en los puntos en que antes habia domi
nado; que es preciso reparar las pérdidas y deterioros que el U30 'i el tiempo causan en los bu

,

ques, y otras mil consideraciones que yo espero tendrá presente su señona , y en este C¡¡SO
¡. quién podrá decir que no son necesarios lo s 90 millones de reales? Creo, pues, l;ue el señor
marqués de Albaida quedará convencido, y las Córtes aprobarán el dietámen de la conusíon. •

Du-pues de rectificar el señor marqués de Albaida, rué puesto Ú votaciou el dictamen y que-dó aprobado. '.
El señor PRESIDENTE: Continua la discusion sobre el voto particular del señor Geuer Su

bre Casas de moneda. El señor Gener continua en el uso de la palabra.
El señor <TENER: Decia el señor .P.!ontesinos, que en Inglaterra no hay mas que una Casa de

moneda, y esto no es cierto, pues hay dos: la de Londres que acuña oro y plara y la de .Bír·
minghsm.

Eu Pranc!a , antes del año S9, babia treinta Casas de moneda, y hoy hay dos que acuñan uro
y plata, y utras que acuñan cobre.

Las (lastas que se acuñar ian en Sevilla ó Barcelona, en Madrid tarde nan mes y medio, y es
lo en el comercío har!a bajar los valores.

De Sierra Almagrera no viene mas plata que la que trae el Banco por cuenta del gobierno: 110
hay duda que cuando haya Icrro-ce rriles estará mas barata.

¿Qué produccion hay cn Madrid? Ninguna: pues el dinero donde se necesita es en los punt os
de IJlad urciun ,

Dijo el !oI('iior Montesinos, que el cobre no representa mAS que un a tercera parte do su vs lor,
'1 que por el sistema decimal se utiliz a dI.'! 2;; por 10,1 el gobierno. Efceti\8lJlente todo el mundo
sabe <fue el cobre es una moneda que tiene su valor intnnscco muy bajo, pero nu es cierto que
se utilice el gobicmo el ';W por 1()O.

Hijo tambieu el señor l\lontesinos, que la moneda de la Iabrice de �Seyilla y Cádiz se ha re
putado corno falsa: la moneda [¡ que alude su sciiorta , Iué porque se presentó a la Admirns
Iracion 1:0 emplenuo , y se creyó por él que era falsa; pero se deshizo el crror , que rué instan
táneo.

El oro se trae de Francia! porque pagamos ese oro mas barato. y porque 1'.1 peso del oro ele
II\¡; monedas francesas es mayor que tI nuestro, y porque viene tamblen por el curso de cambro :

todo esto junto es lo que hnce traer IlHlIlCdilS de oro á ,Mal1riLl ; y sin clllbol"O, ¡,que \entaja:!!
!lOS reporlll'! Ninguna: antes al contrailo, cs un gran mal, porque se da plata que es la base de
la lIloneda. '

El propósito de hacer lIn nuevo de.partamento en la Casa de mOlleda pMa el papel IILllado,
es f'.8prichoso é inconveniente. y de nill¡';l1n modo debe tra�ladan:ic á l\1odrid la fabricacíon de la

'

mlln'edll, porque·sit'lldo (':,!o en beneficio del interés públic:u. debe Iltirarse estc, no el bemfici.
del gobierno.

.

.r
._.

�
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Por último, II Iabnc acion de la moneda de plata y oro no debe hacerse donde se acuña cubre, t

por lo cual es inevitable que continúen Iuucl o na n do las 'CaS8!\ de Be rcclona y Segovia. Ruego,

pues, á las Cortes que tomen en consideracion mi voto particular, voto de concíeueta ,
no ríe

op�sicioll, porque abrigo la convicclon de contestar victoriosamente á las objeciones que se me

hagan.
El señor MONTESINOS: Como haó transcurrido tantos dias desde que se empezó esta dis

eusion, be perdido los apuntes que tenia para contestar al señor Gener; sin embargo, contestaré

it. algunos de los puntos q ue su señoria ha tocado.

Una de las causas principales por las que defendia el que se ceatraliz asc la Casa de moneda,

era l a perí'eccion y 111 economía; pero lo que el seáor Gene. no ha destruido, son los datos que

presenté al Congreso, de los gastos de las cantidades acuñadas en Madrid, y los de las acuñadas

en otras pules. Entonces probé q ue torn a nrlu las cantidades que hoy se acuñan, los gastos que

exijan los trasportes á Madrid eran muy pequeños.
Otra de las cosas que necesito rectificar, es la cuestión de la tabrtcacion en una misma casa,

de monedas de oro, plata y cobro. Su señoría ba hecho volátiles estos metales. Sí esto lo hiciese

cierto, habría resuelto uno de los problemas que traen revueltos á 105 hombres, la formacion de

Jos sreolitos, cuyo origen se ignora basta el día.

Si viene ó no el oro estrangero á acufiarse á Madrid, yo cité ese caso para probar que se po

dia traer por un coste insignificante.
Creo haber contestado á algunas de las observaciones que ha hecho su señoría. Los señores

que hagan uso de la palabra después que yo, le contestarán mas estensamente.

El señor ministro de HACIENDA: Cualquiera que haya oído al señor Gener, habrá creido

oir un discurso de oposicioo; pero su señoría nos ha dicho que no, y yo de buena fé lo creo.

No me detendré á demostrar las economias y ventajas que resultan de reunir la fabricacioo

de moneda en la capital, porque lo ha hecho muy bien el señor Montesinos. Sin embargo, no

puedo menos de recordar que el gasto de la conduccion de metales de Sevilla f1 Madrid solo

costará 56,000 rs.; que e� de la de Segovia á Madrid costará muy poco, y el de la de Barcelona á

Madrid "seria casi nula; y se comprende muy bien que siendo la economía de mas de un millon

de reales, 56,000 que cuesta la traslacion es UDa cosa insignificante.

Que la fabricacion podrá ser mas perfecta lo ha demostrado tambien el señor Montesinos, y

tanto es así, que no ha muchos días que en Tesorería se presentó uua talega de duros acuñados

en Sevilla, y se creyó que eran falsos, y esto es efecto de hacer la fabricacion en diferentes es-

tablecimientos.
'

No quiero molestar mas la ateocion del Congreso, y solo suplico que no se tome en conside-

ración el voto particular.
El señor Gener y m i nistro de Hacienda rectificaron.

'El señor PI:\ESIDENTE: Se suspende esta discusion.

1<:1 señor MAOOZ: Pido la palabra.
'El señor PRESIDENTE: ¿Para qué?
El señor MADOZ: Para contestar á una pregunta que ha hecho el señor Figueras, sobre en

que estado se encuentra el dictámen de la comision sobre el proyecto de ley relativo á los obre

ros de Cataluña.
El señor PRESIDENTE: La tiene V. S.
El señor l\1A.DOZ: Debo dar esplicaciones á la Asamblea y al país entero de porque se retarda

la presentacion del dictámen. Señores, se trata de una cuestión gravísirna, y debemos oir á to

das las personas interesadas: ya se ha oido por la comision á los obreros catalanes que han ve"

nido á Madrid; lo mismo quisiéramos bacerlo con los fabricantes.
.

Los obreros han presentado una memoria muy estensa, digna de estudio; yo la he le ido y

estudiado. y tambien quieren estudiarla los demas individuos de la comísion ; y desde ahora

anuncio al seíior Ftgueras, que se ha de tardar algo en dar el dictamen, porque queremos, cuan

do le traigamos aquí, Que venga perfectamente estudiado.

Tenga su señoría II JI poco de paciencia, porque es necesario estudiar bien esta cuestiou pala

resulverla.
.

El señor Figueras rectifica ligeramente.
«�I señor PRESIDENTE: Continúa la discusion sobre el presupuesto de Gobernacion .

. Leido el capítulo 11, dijo en contra

El seiiur FIGUERA8: Me comp lazco hoy en hacer un elogio de la Guardia civil, [¡ pesar de

Que en tiem-po de Bravo lUurillo, "lirias veces conduciendo presos, bajo pretesto de que estos se

les escapaban, les asesinaron.

La Guardia civil. no hay duda, Que es la que ha contribuido á limpiar los caminos de los

hombres de mal vivir, y de consiguientemal puedo oponerme á la cantidad que se consigna para

este cuerpo; pero choca que el acuartelamiento de la Guardia civil corra á cargo del ministerio

de la Gobernacion, y el armamento, "estuario y dornas del de la Guerra; ¿ft qué departamento

pertenece la Guardia civil, señores?
Yo creo, señores, que debia pertenecer al miuister io de la Gobernacion, y el escalafón de la

Guardia civil debe estar en el mismo ministerio.

Hoy no sucede así por desgracia; hoy depende del ministerio de la Guerra, y sie�do así, es

una auomalia dividir el presupuesto de una Iuerzu en dos ministerios: el acuartclamtcnto al de

la íi oberu aclou, y el armamento, vestuario y demás al de la Guerra.



,. ;',$ ót
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El sciiol' miuistro de la G08ER�ACION: l)ar�e�, en. efecto, f¡ primera ,bta chorante que,

los gastes de la Guardia civil estén cargados al nllnlSlell? de la Guerra, y el acuartelamiento a l
dc la Gobernadon; pero �(' acordó que se lijase una cautidad para este acuartelamiento e n 1'1

presupuesto de este ministerio, porque á él vienen las reclamaciones de todos los Alcaldes de
los puehlns. •

Convengo con el seoor Fígueras, que esa fuerza debe pertenecer solo á un ministerio, y que
('1 servicio de la Guardia civ i! es eminentemente civil; pero al mismo tiempo su organixacion
es militar. y por consiguiente corresponde á Guerra.

Allrulwlu como estl el presupuesto d e !a Guerra, no puede incluirse en él �'a la cantidad fi
jada para el aruartelamícnto , y de coustguieutc, creo que es necesario aprobarla en el que se

e�t[t discutiendo.
El señor INFANTE: Principio por dar gracias al señor Figueras de la justa idea que tieue

de la Guardia civil; pero su señoría ha hecho algunas observacioues que he creído de mi deber
r ectificar , porque acaso su señorta no ha tenido presento las consideraciones que Yoy á decir

Quiere Sil señoria Que la Guardia ci\ il dependa del ministerio de la Gobernacion : en esta
parte Sil seiioria comprenderá los inco ovenientes que tendrá un cuerpo constituido militarmente
quc dependiese de Gobernacion : se relajaria la disciplina hasta tal puuto , que los oflcialos
querrlan mejor servir en el ejército que en la Guardia civil.

Un ejemp lar tenemos en España respecto á los carabineros de costas y fronteras. Pasó esta
insfitucton al ministerio de Hacienda, ¿y qué resultó? que se presentó un mosaico de oficiales,
unos q.ie babian servido en el ejército y otros de paisanos. Asi es que si los deseos del señor ["j
gueras se realiza' en, la naeion entera reclamaria que volviese la institucion de la Guardia civil
á la forma militar que boy tiene.

La gendarmería en Francia está montada de la misma manera que lo está aquí la guardia.
civll : es miiitar, puramente militar; si no fuese así, y pasase á ser civil, níngun generul toma
ria el mando de la Guardia civil.

Desearía que estas observaciones convenciesen al señor Figueras, y que la guardia ei\il
continue así basta que podamos, como sucede en otros paises, darla acuarte.amiento por el
Estado.

El señor Figueras rectifica.
Puesto á votacion el cap. 11, queda aprobado.
Lo es igualmente el 12, después de algunas observaciones del señor Lopez Infantes, á las que

contestó el señor Iñigo.
El cap, 1:1 fué aprobado despues de un ligere debate, en que tomaron parte los señores Gon-

zalez de la Vega, ministro de la Gobernacion , Lassala, Iñigo, Lallana y Zafra.
Lo fueron igualmente sin díscusíon e114 y 15.
Se suspende esta discusion.
El Congreso acuerda Que no haya sesion mañana.

'

. �I señor Presidente, despues de leido el despacbo ordinario, señala la órden del día p ar a d
miércoles, y le, anta la sesion á las seis y medía.

Paris 3 de enero.
La agencia Ilouas publica el siguiente parte telegráfico: .

«Trieste 2 de enero.-E1 gabierno griego acaba de ordenar la conslruccion de un buque
de vapor y cinco lanchas cañoneras.

Segun las noticias de Constantinopla del 211-. varias personas habían abandonado �a rü
zer.�um. temiendo un ataque de los rusos, y se habia n refugiarlo en Trebisonda : Omcr
Baja babia regresado á Soukoum-Kalé, renunciando á su proyecto de atacar á Kutars.

Dícese que en un consejo que se ha tenido en la Puerta, al cual asistían el general 1�3r
chey y urí coronel inglés. se resolvió la destitucion de Om er-Bajá , asi como el inmcdie lu
envío, en socorro de Erzeroum, de tropas turcas al mando de oLro general.»
--El ,Uornm.I/-Post contiene el parte siguiente: .

C( Bertin l.°tdc cllel'o.-No re ha enviado aun la nota del rey Federico Guillermo al Czar.
Créese que no se vcriflcará el envío hasta el regreso del coronel de .l\lanleuffcl, que está ('11
este momento en Viena , á quien se le encargará esta comisiono En los salones oflcialcs .ql:

está en la p ersuasion e e que el asunto de la neutralizacion del mar Negro se resolverá de
una manera mas aceptable pnr la Rusia, si consiente en admitir cónsules en los puertos
de! mar Xegro , yen m, fortificar las ivlas de Aland.

El objeto de la misión del liaron Seehach es una e!lprríe de término medio entre ls s

pronosiciones del Al1!1tria y las de la Husia.
El partido moscovita trabaja para hacer reemplazar en Crimen al príncipe Gortscha koff

por \,1 general .Mur;¡wietr.»
-Escriben de San Pctcrsburgo con feen:: 26 de diciembre:
(lEI Ernpclador acaba de dirigir al general Murawiefl' una carla au�Ú¡;rafd dándole ld�

,.
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g�acia� por la toma de Kars, ca�ta que se ha hecho pública. El Emperador rsproduce en

ella casi testualmente las espresiones que el mismo general empleó en la 6rden del día que
dil'i�i6 á sus tropas, sobre la importancia del triunfo obtenido, y le nombra gran cruz de la
'órden de San Jorge de 2.u clasc.Babido es que esta orden no 11e confiere sino á los que se

distinguen en el campo de batalla, y que hasta el Emperador solo puede obtenerla de este

mu.íu. Es la mas alta distincion que se puede adquirir en el servicio militar, y esta conde

coracion ha reanimado mucho lag esperanzas del numeroso partido que qui-iera ver al go
neral Murawietl" colocado al frente del ejercito de Crimca. Verdad es que seria difícíl por el
momen to reemplazarle en el Cáucaso.

El público de San Petersburgo ha estraiiadn mucho las condiciones concedidas en la ca

pitulacion de Kars al general Wllliams, y hasta se duda de que Iieguf'o � aprobarse. par

tku1a.rmente en lo que se refiere al dercch 1 estipulado de poderse reurar libremente los re

ugiados húngaros al servicio de Inglaterra ó da Turquía.»
f

.

\ [.;oníj!('iter 5 �IC enero.

Purtes ieteqránccs eléctricos particulares .

París 3 de enero, por la larde.

(El Tunes as-gura que en la primavera pr6xima Inglaterra enviará al Báluco una es

cuadra de 250 buques de vapor , que será probablemen te mandada por el almiran te

LYOllS.»
Paris 4, de enero, por la mañana.

(El Jiu¡¡i[o/, de hoy anuncia que se ha logrado completamente el objeto de la espedicion
dirraida al Sudoeste de la Argelia.
-El /JÜII'W d� lus Debates publica una correspondencia de San Petersburgo en que se cs-

presa Ia duda de que la Rusia acepte las proposicrones propuestas por el Austria. .

-Un parte de Madriá, fechado ayer, anuncia que el Sr. de Bruil , mmistro de Hacienda,
ha W'cr,enlad'Ü á 1<1 comisión de las Cortes una segun la petición para un establecimiento

de crédito á nombre de diez y SCi5 banqueros franeeses..
........�-. s; .- ...,;L�"""_-
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ffARTES TEJ..EGRA �fJCOS !}ARTICULA.RES

( DEL DIARIO DE BARCELONA..)
•

.

Por la via de Zluu[j()za.
Madrid, miércoles, 2 de enero.

Las Cortes tornaron en consiriorucion , por 87 votos contra 66, la peticion del seúur (ie

ner, sobre conservacion de las casas de moneda existentes (1).
El general O'Donnell está en plena convalec mcia.
Reina la mayor unión en el ministerio.

.

París, sábado, ti de enero.

Una correspondencia de París de la Independencia belga manifiesta que en el besamanos
del L° de enero, el Emperador, contestando á M. de Morny, presidente del Cuerpo legisla
uvo, dijo que esperaba que la Providencia restituiría cuanto antes la paz al mundo.

l!amúltrf/u 4.-EI ministro de la Guerra de Noruega está encargado de organizar Id5 tro-
pd� de este Estado. '

Vien« ,t.-El Emperador Francisco José ha recibi io á M. de ManteufI"r)t.
Escriben de Varsovia que el príncipe Paskiewitch ha sufrido una recaída QU su cnfer

me.íad ..

------_
.. _--_._-_ ...

-

l'aris, :>.::-3 pOI' 100 francrs, 6 3.-�, 1t2 id. , 91-7!j.- 3 por 100 español 3L� Diferida,
sin (�()tiZJr.

t/nuircs, !j. =-Consolidadcs. 87.-87 1t8,

(1) Hemos rcurcdu-ido este párraf» dpl parte tcleg r áfi co recibido por la via ele Zaragoza, en

r a zou 11 q ue en él se adara el que anttcipadamente uimuj sobre el mismo auuuro , y que n05 bao

bia llegado por la vio. de Francia. '.
=----.---- :c=:c:___. -=-�_c::o;:_-:::::=---==
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